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INFORME TÉCNICO
SUBVENCIONES PARA LA MEJORA  DE LA ACCESIBILIDAD EN VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL 

COLECTIVA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
Orden de 1 de agosto de 2023 (BOJA nº 150 de 7 de agosto de 2023).

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN: 
Línea 1: Subvenciones para la mejora de accesibilidad en viviendas.
Línea 2: Subvenciones para la mejora de la accesibilidad en edificios de tipología residencial colectiva.   

1. DATOS DEL TÉCNICO/A COMPETENTE
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:

TITULACIÓN: COLEGIO OFICIAL: Nº. COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE Y NÚMERO DE LA VÍA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
El/la técnico/a competente en relación a la actuación de rehabilitación que se pretende realizar en el edificio ubicado en:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

Al amparo de las Bases Reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la mejora
de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipología residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 
de agosto  de 2023, BOJA nº 150 de 7 de agosto de 2023) ACREDITA:

Que son necesarias las actuaciones que se indican en el Apartado 4 del presente Informe.

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El/la técnico/a competente DECLARA: 
1. Que para la emisión del presente informe tiene suscrita póliza de responsabilidad civil con cobertura suficiente en vigor en los 

términos previstos por la legislación vigente. 
2. Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ejercer la profesión indicada, cuya titulación le otorga 

competencia legal suficiente para la actuación profesional que se realiza. 
3. Que se encuentra colegiado en el colegio profesional correspondiente a la titulación indicada y que no se encuentra inhabilitado

para el ejercicio de la profesión. 
4. Que se encuentra en disposición de acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, en cualquier momento, a requerimiento de 

la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la provincia en la que se ubica la
vivienda objeto de actuación.

En a de de

Fdo. El/la técnico/a competente:
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4. ACTUACIONES A REALIZAR EN LA VIVIENDA

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD:

La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura de puertas incorporando mecanismos
motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y la
vida independiente de personas con movilidad reducida en las viviendas unifamiliares, incluyendo los dispositivos 
adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez 
instalados, a la normativa sectorial correspondiente. Se incluye la integración mediante un único mecanismo de 
identificación (teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos tecnológicos equivalentes en cuanto a su 
funcionalidad) de los sistemas de apertura y control de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la 
adaptación, cuando existan, a altura no superior a 1,40 m. de los dispositivos ya instalados.

La instalación de elementos de información, de comunicación o de aviso tales como señales luminosas y visuales,
vibrotáctiles, o sonoras que permitan la orientación en el interior de las viviendas. En particular la instalación de elementos 
que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de los ascensores, como la comunicación bidireccional en cabina.

La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en las viviendas, como los bucles magnéticos.

La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, tales como 
videoporteros que proporcionan información visual y auditiva y análogos.

La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de comunicación visual, auditiva y 
bidireccional con el exterior para los casos de emergencia o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en 
dichos dispositivos

La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas mayores o con 
discapacidad

Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las viviendas, incluidas las obras 
dirigidas a la ampliación de espacios de circulación dentro de las mismas que cumplan con las condiciones del Código
Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda accesible, así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en 
baños y cocinas, así como las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que habitan las viviendas. Se incluyen asimismo las obras necesarias y complementarias sobre 
elementos directamente relacionados con la actuación de mejora de accesibilidad universal y cuyo mal estado de 
conservación aconseje la intervención

Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del Código
Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad. En particular la instalación de elementos que 
mejoren la accesibilidad y seguridad de utilización en los ascensores, como la mejora de la nivelación de la cabina. 

Justificación de la necesidad de acometer actuaciones para la mejora de la accesibilidad:
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Se anexarán tantas hojas cómo ésta sean necesarias. 
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5. FOTOGRAFÍAS DE LA VIVIENDA EN RELACIÓN A LAS ACTUACIONES A REALIZAR

OBSERVACIONES:

Se anexarán tantas hojas cómo ésta sean necesarias. 


